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Núm. 65. Jueves 51 dc mayo de 1858. 8 cuartos. 
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g§ suscribe d este Boletín, que sale los 
martes Jueves y domingos, en Id' impren
ta de su editor, caite de ta Trinidad, 
i? i o , d 3 rs ai mes páralos suscritores 
de esta ciudad puesto en sus casas ¡ y i o 
tos de Juera /rauco de porte* 

Las reclamaciones, anuncio* y demás que 
gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse 4 su editor, francos de porte 
sin cuyo requisito no serdn recibidos. 
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A R T I C U L O D E OFICIO. 

• . \ 
GOBIERNO SUPERJOR POLITICO, 

Circular n* 4 21. 
El MÍÍor gefe político de la prefínela de Ciceres con oficio de 15 del corriente me remite la relación ligoieoíe: 
ftRtUcion jle los gefes y oficiales perleoecíeLtes :í las re km es de Basilio y la Mancha, hechos prriontros en la glo

riosa accioj de Bejar, por la segunda dhüion del ejército del Norte, simando del dignísimo general Pardifiaa. 

- CL *e>. Pro* m c i » . 

1 

Brigadier . . . 
Coronel , ( V . ^ U i * . t i s -

Idem ...-.».......«.*' 
Idem 
Idem graduado *, 
Comandante esuadron*. 
Teniente coronet -
Comandanta escuqdron.* -
Coronel graduado -
Prt/rter comándame* * -
¿dem . - ^ „ . . 
Coronel graduado . . . . . . • 
Comandante escuadren*. -
Audttor 
Tíntente coronel graduado 
lditn ># 

Srgmdo comandante. . w* • 
- Joe*s 
^4em.... 4  

Idem 
, < f a » . . . . . . . 1 1 ! ! " . . . . . 
Espitan 
Ídem 
Idem 
Uniente graduado.*.*, 
^'pttnn,. 

y^ente coronel graduado 

\ynteet>ron<l graduado Ca ,.. 
«" ' w\*mU « 

D . Joséjara García. 
D. Candido Tercero. . 
D Matías Ovejero . . - . .* 
D. Manuel Vicente Jorge.- . 
D. Félix Cuesta. *- . - . 
D, Julián Pardo Alcalde. * . . 
D. Joaquín Serra. . . . . . . . 
D . José Jara. . . . 
D. ' FrjD^iaoo T o i m s . • , * 
D. José Bruyel O r n e . 
D. Cer*on de Tomas . » . . . 
D. Bartolomé Debida.- * * • t 4 
D. Juan Antonio Mesa- . . . . 
h Miguel Martínez Carrasco.- * 
D. Romualdo Kavanera. . . . * 
Dt Juan Antonio Polo, . . . . . 
D. Vicente Chulvi . - . . : . . 
DH Fernando Vázquez. * * s 4 4 
D. Pablo Bote. . . . . . . . . 
D, Cosme Pérez 
D.José García Morcillo -
D. Francisco Ibafícz . . . * • • 
D. Manuel Martines. . . . • * 
D. Abtonio Galán de San Pedro.-
D.- Francíico Ruta . 
D. Kranf Í H O Vidal 
D. Pedro Arroyo • 
D. Pedro León * . 
D. I.un Calvo . • 
Di Joaquín Barrera. ** 
Di Lorenzo Ramírez. * *' * -
D« Martin JVlaripe . . . . . . . 
D, Antrnio Navicerraia. . . • • 
D. Joaé Monterde. . . 
1>. Luia B e t t r a n . . . . . . -
D . Luia Aaensio 

. . . 
Murcia . . . . 
Mjguelturra. . * 
Gumitl del Mercado. . 
I ' i . n u J . . 

Torrecillas 
Arroniz . . * 
Hellín . 
Murcia 
-Valencia. . 
Burgos. . . . . . . . . 
Momblanch . . . . . . 
Aguilar de la Frontera. * 
Mallorca . . . . . . . 
Letdr 1 
Aranda de Duero 
Málaga. 
GodulJ , 4 
Almodovar del Campo. * 
Zorita 
VuldealgTolfa . . . . . . 
Puerto de Sra. Mar/a.-
•Almansa 
Miguelturra. - . . - . * 
Er i ja . * # - . . . . . * . 
Alumbra 
Vellot • . . . 
Ollete. . »i 
Barcelona 
Calat^yod 
Vita de Cánr* • » 
Puy . . > 
Arííío a**' 

'í f i n c a n , . * * 1 * 

Venaial * ** 
Valencia 
Madrid 

Murcia. 
Ciudad-Real. 
Burgos. 
Ciuoad-ReaJ. 
Cáceres. • • 
Pamplona. 
Albacete. 
Murcia, 
Valencia. 
Burgos 
Tarragona. ' 
Córdoba. 
Palma, j 

-Murcia. 
Burgos. 
MáUga. 
Tarragona. 
Ciudad Real. 
Cáctres. 
Zaragoza. ». 
Cádia). 
Albacete. 
Ciudad Real. 
Sevilla. 
Ciudad-Real. 
Castellón de la Plana 
Zaragoza. 
Barcelona. 
Zaragoaa. 
Valencia. a 
Idem. 
ZartgOfiSk 
Madrid. 
Castellón de la Plan*. 
V^Jc-nci*. . . 
MaJnd. 
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Capitán JJ* 

Idtm g 
^Teniente 

i** n 

* J<*Vfli • • • * 
JHa* ; PÍV £ ' 
Capitán graduado D « 
ídem. . - ' D * 
r*rt*>lW 
Capitan graduado I*. 
Idem ^* 
Jdews * • • ^* 
.¿{/frez !>• 
Te/ueafe D. 
3 V B . ente 
Idem u -
/Je/B D -

Capitán graduado D. 
Capitán graduado t>-
J . ? /¿ • 
Capellán ' • * 
Alférez I*-
Teniente. 
¡Subteniente • • E>. 
TÍWVBÍÍ l í . 
Jdem • D. 
Subteniente .*. D. 
Idem D. 
Idem D. 
Idem D. 
Idem. D. 
Al'érez . . . . ' D. 
Subteniente • . . D. 
Cadete • • D. 
Subteniente D. 
Gadite . D. 
Alférez D. 
Idem, ... D, 
Subteniente D. 
Idem. D. 
Idem. D. 
Idem D. 
Idem graduado. ....... D. 
Subteniente D. 
Teniente D. 
Factor D. 
Alférez D. 
Subteniente D 
Idem tt. 
Cadete D 

D. 
Alférez. D. 

D. 
D. 

. i . f D. 
Subteniente D. 
Idem . . • • • • • • . . • . • * . D, 
Capellán D. 
Idem D. 
Idem D. 
Cadete D. 
Idem D. 

.Idem D. 
Idem..., D. 

Hipólito Booct 
Antonio Cid * 
José Serrino-
Miguel Fernandez 
Manuel González 
Andrea Palacio 
Gavioo Dommguei 
Joan Garría 
Agustín Kaquiruel* . - - • • 
Andrés Hosmazabal 
Hermenegildo Galludo. . • . 
Miguel Hábil 
Manuel Cazas 
Juan Cano • . • » , • 
José del Valle 
Jaime Beltran. 
Magín Komagoaa . • * • • -
P*ntaleou Serrano 
Manuel ííantlicz Masa. - - . 
Andrés GaUan 
Mariano Castillo) 

José Echevarría 
Pedro Torralva 
K ninn Angulo . . . . - • 
Hilario Amonio de las Heras. 
José Romagoaa 
Caa;miro Bartuluz 
Gregorio Lapiedra * 
Antonio Roariguez • 
Juan Menages 
Miguel Sanz 
Antonio Salvafía 
José Martínez. . %  

Eugenio la Lanza. . . . . . . 
José García r* #.* • 
Juan Flores. * . . . } . . * * 
Soté Cevullos. . . . . • * * 
Manuel Martínez. . • b * 
José Manuel Fernandez Campo. 
Juan Ballesteros . . . . . . . 
José Gascón 
Miguel Vaquero- . . . . . . 
Roque Ramos, 
Rafael Espejo. . . . . . . . 
Manuel Lecada 
Romualdo Marin 
Antonio D o m e n e c h . . . . . 
Fidel Pou 
Diego Rubio.. . . . . . . 
Domingo Alonso. 
Pablo Segarra , t 

Antonio firuligel. . . f . . 
Ramón Ramírez 
Antonio Lozano. « . . . * 
Vicente Toral 
José Almaráz, . . . . . . i 
Doroteo^aiichez 
Doroteo García Herrero . . , 
Francisco Robles 
Tomas Perca de Guzman. . « 
Wenceslao Nogueruela. . . . 
Fernando Antonio Gómez.. . 
Antonio Néctares. . . . . . 
José Gómez Castillo., . . . . 
Pedro Montoto 
Julián Navacerra 
F¿h>y Tejero. . . . . . . . 

Herido en Sejar . . • . „ 
Corral de Calat/ava. . . Ciudad R c a j 
Talavera de la Rema . - Toledo. 
Granada Granada. 
Campo de £riptana. . . Ciudad Real. 
Zarza de Granadilla. . • Clieres. 
AlUilat de Zorita . , • « Güadalajara. 
Fuente del Freaoo . - . Ciuaad-Keal. 
Alcunár . * * • • • • • Tarragona. 
Burja Zaragoza. 
Muras. * * Idem. 
Yaljunojoera. Idem. 
JVladf id Madrid. 
Aldea del Obispo a > - • Cácerea. 
V aldecoucüa Guadalajara. 
Onhuela * * Alicante. 
Yisbal de Panada. * . * Tarragona. 
Quero Toledo, 
hcryáa GaVerea. 
Ovicuo - . Oviedo. 
Herido en Bejar « . . . # 
Vigiado dc Valencia. 
t'UciiUJjjror. . . # > • ' • logrcilo. 
Bóveda \ 4 Alata. 
Madrid Madrid. 
\ I M M I de Panadés. , . . Tarragona. 
Murcia . . . • J , Mouia, 
Casttjoo del Puente. . , Hu-aca. 
haro Logroño. 
Kcaguera. . . . . . . . Tarragona. 
Totre dcl Conde . . . . Zaragoza. 
Torios* t Tortiraa. 
Alcantarilla de. . . « . . Murcia. 
Zaragoza. . . . a • #.. Zaragoza. 
Villcoa Valencia. 
Vega. (Hiedo. 
Ronda Granada. 
Boija Zaragoza. 
Caadamo Oviedo. 
Bucndia Cuenca. 
Valencia ValenHa. 
Alcaftiz Zaragoza. 
Gea de Albarracin. . . Teruel. -
Málaga Málaga. 
Samugo . Santiago. 
Calahorra. ,". . Logroíío. 
V Hiena Murcia* 
Hosialrich , , Gerona* 
V aldt perlas Ci u d a d - R cal. 
Puebla de Montalban . . . Toledo. 
Albogaae. . . . J * . . . CaifeilondelePl**' 
i*urgoa Bürgoa. 
p ücb Valencia. 
Herido en Bejar » 
Puebla de Castellón. . . . da la Plana. 
Herido en Bejar » 
Idem ( t yy 

» 
G «nada Granada. 
Mérida Badajoz. 
Sto. Domingo de la Calzada Logroíío. 
Serradilla Cacerea. 
Fut-nmayur Logroño. 
Cdrdoba Cordoba-
Lné Oviedo. 
'i arancón Cuenca. 
Borja Zaragoza* 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 31/5/1838, Boletines ordinarios, página 2



MiniitrodeHacienda Mi- ^' . 
£ « • D . Lot . D . l m . a . ft» d . UrgeL . . . . L ^ , . 

Corsario dt Guerré...* D. JUBO Baututa Lope* Fuenuwyor Losrorfo. 
7 , í . « D . Modeato loftote f i M i o a . c2. 

D. Fiaotwco Aíua . >L ln f. . 
j ¡ ^ ; » jo*«í María Gallego 
t f ia t ' i i i i i ; i ^ Jose5 Jiménez. . , 
Idem - - - - * ^* Mariano Galindo. 
jíof ¿carro I). Manuel iJjtU; Bruno. 

Ciudad Real. . 
Vaioeaimooc». 
Toirente de Q 
Málaga. . , 

tactor principal 
Escribiente, . D . Antouio Goaicz 

D. Francisco Diezma Corral de Almaguer, 
Agreda, 

Cáeeres. 
M-drid. 
Ciudad ReaL 
Segovia. 
Zaragoza* 
Malaga. 
Ciudad-Real. 
Soria. 

Factor . <. - - - - - D- Cayo Lozada.. TcrdeailUs. Valladolid. 
Subteniente. . . . i D . Santos Herrero. SoiiJlo 
Factor * * • 
Oficial de contaduría . 
Practicante ....,.>•>« 

Burgos. 
IJ. An'onio Ubac Novtfs Lérida 
D. Guillermo Rubio Albuin 
D. Francisco Misto 

Avila. 
Barcelon; 

Coronel... D- Anselmo García, . , . v . , . Fuente del Fresno. 
Capitán graduado. 
Tt mente 

D. Juan Üidance» 
]). José Muía. ( . , . ; ; . L ( Í Sol 

Valdepeñas. i . . . . Id 

Avila. 
Bircelona. 
Ciudad Real. 

ana. 

Alcantarilla de, 

il 

Jdem 4 D Marcelo Gómez Grande. . . 
Jtjíet: . . \ . . . . . . . * I> Sebastian Cáscales, 
Caputát de Brigada. . . D . Gerónimo Blasco Jalve.. . . 
iV.jdev/j. . . . . . . . . . D . Luia Ufüz. . . . . . . t . . . . Alcantarill 
AJirez 1>. Ccood Forrero , . , ( 

em. 
Idem. 

Yepes Toledo. 

de 
Mu, 

Murcia. 
Zaragoza 
Murria. 
Toledo. 

sidfci.q". ^ A l t o t i i i . ri 001 v».*Jwi*q I • To taK. . . . . . i*4fc3 

l o qne he dispuesto ae inserte en el periódico oficial, para qoe llegando i noticia de los tribunales y demás ¿ntere-
ftjos puedan unoa y ctroa hacer laa re-rijiiiaciooea que tengan por couveníentea al mejor seiviuo. Cácete* 13 de ma* 
yo de ifr¿8 ^ Juan Amonio Garnica . ** . 

V yo he mandado hacer lo mismo en el de esta provincia con el propio objeto. Toledo 24 dc mayo dt 1 SjS.czMar-
lia de Foronda y Vieduia.=José Marugán secretario. 

privativo para sus vecino- en v i todo ó parte de sn tér
mino municipal, ae le reserve su derecho de qne podrá 
u&ar en tribunal competente} pero sin alterar la tal po
sesión y aprovechamiento común basta que judicialmen
te se dccJafe la cuestión de propiedad. — 4? Que no por 
esto se haga novedad en el uso de Jos egidOa y detirsaa 
boyales destinadas para cada pueblo en particular, aun-

Circutarn? 122. 
El Ezcmo, Sf. secretario de catado y del deapachode 

la Gobernación de la Península en 17 deL actual me 
dke de real orden lo que rigue: 

«Enterad* S. M . la Reina Gobernadora de Una ea-
posición de la asoctackn general de ganaderos , manifes
tando log malea que ocasiona en algunca territorios la 
inobservancia de las órdenes vlgenttssobrr el uso y man
comunidad de pastea públicos , en que cifran au subsis
tencia un grao número de individuo* dedicados á la i n 
dustria pecuaria con corfai piaras de ganados, y •> linde 
dispensar á aquellos la protección que ea compatible con 
loa intereaes gen* ralea de loa puebka, ba renido á bien 
8- M , mandar que se observen y cDmplan las díaposieio-
B " ligoientes:^ 1! Qoe los gefea políticos cuiden del 
•tacto cumplirtiienia del artículo 5? del real deutto de 
d»fai6n territorial de \o de noviembre de 1833 y del 
•>* del capítulo 1? de la inatiuction que con la misma 

«ha >e dirigió i los subdelegados ce h u ti to* boy ge-
•J políticos, cuyas disposkknea no están derogadas por 

D í n güna otra posterior ¡ haciendo entender á los ayunta
mientos que laa demarcaeionea dc límites entre proiin-

partidos ó térmipos rnuoii ¡pales, no alteran los de-
e i l o s dc mancomunidad de los | ütbloa en los prados, 

paitos, abrevaderos y demás umfructoa que siempre han 
pitido en común.r: a! Que Jnterln no ie promulgue la 
^ ^ o e anuncia el citado nal decreto, se manierga la 
P^ajeti de loa paitoapobUtoaydemaaaprovechamúnloade 
J"Mierra ódela tierra deciudad ó villa , d del acamo- ó de 
^ro diatrito común dc cualquiera denominación, tal co-
blo r x ' * t l # lo de antigoo hasta que alguno de los pue-

c o t n»neros han Intentado novedades cn peijuicio de 
m P í D I , ' í Que al ayuntamiento de cualquiera de 

Pueblos que pretenda correspondería el usufructo 

que lo ritmas de E U término pertenezca al común de la 
tierra, sesmo ó territorio.^ 5! Que no ae dé al artícu
lo 1? del decreto de Us Cortea de 8 de junio de 1813, 
reatablecido por el de S. M . de 6 dc setiembre de 1836, 
mas estei siou que la que espiesa su letra y etpirilu, se* 
gun los cuales solo se autoriza el cerramiento y aceta-
miento de las heredades de dominio particular, sin per
juicio de las aeniuumbrea qi*e sobre af tengan: abate-
oiendose de consiguiente loa alcaldes y ayunlanjientoa 
bajo au mas estrecha responsabilidad de ejecutar ó con
sentir el acotamiento o adehesamiento de aquellos terre
nos pdblkros que siempre han sido de aprovechamiento 
común de uno ó maa puebloa, ain que preceda la com
petí Dte facultan con atnglo i lo qoe prtviene la W de 3 
de febrero de i8^3para la aiopiion de rtahsqoiflia ar
bitrios j impidienoo asimiiíno el cerramiento, o*u( ación 
IJ otio embarazo de Isa certidumbres pdhllcaa destinadas 
al uso de bombies y garades que en ningún caso pue
den ser obsltuidas r t ! Que las di^utacicnes provincia
les al iratruir Jos efixdh r»Us sobre trotar para debe*a 6 
labor ttrreiíoa piíblicoa de uso común, cuando sea nece
sario este alburio, ci^an i las juntas de gatiadercs ósus 
rrpresentsntes y coioen se luga ccratar que qutdan fas
tos suficientes para los gaoadea riel pueblo, y que no se 
embaraznn los transites, abrevaderos y dt-maa servidin»-
Dres rurales y pecuarias y ai el terreno que se preten
diese sentar l'iiese de aprovechamiento general de vanos 
pueblos comuneros, oirin también i aua respectivos 
ayuntamientos y juntas de ganaderos. := De real orden lo 

10 1. v 

sn ! • U 
•ir M 
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digo i V. S. para n tat^HKh 7 < f « t 0 ' C O r r e , p 0 0 ' 

"t;. h.go publica, ^ « « periódico 
gencia y c.m|U*«> d, quje*co ,re .po»d . . loedo ^9 
de n»yo de ,8j8 Foronda / Vtedm.-Jce 
Marugánsecretario. , . -

ARBITRIOS De 4 M O f T l Z A M f ^ . 

Jnuncio núm, 196 . 
FINCAS P A R A C U l t O f L R £ ^ A T E : ; SE SEÑALA DIA.- . 

Por providencia del señor intendente de esta pro
vincia ie ba señalado para el remate de tai tinca» que 
i continuación se espresaran eh miércoles 37 del próximo 
junio de diez i doce de su maí¡ai.a en las casas consis
toriales de 'élti ciudad, inte el seílor juee Ngado de 
ella, por la escribanía del ramo i cargo de D. Joaquín 
Aguilera, con asistencia del infrascrito comisionado prin
cipal y citación del caballero prorurador síndico general, 
i saber: 

Ir . . . 3 " r . • . . ' • . 

Procedente del convento de Franciscas de IUescas* 
término de dicha villa* , . , 

Una tierra al camino de- Honlalbilla, mano derecha, de 
caber 4 fanegas linda al N. (ierra de Manuel Nie
to, i O- otra de Doria Josefa Hernán y P. otra que 

1 labra Diego Rodríguez, su taso en venta a.óoo ra-, cn 
renta 11i-

Otra al camino de Cubas, de 3 fanegas, llamada la Cu
lebra, linda si O. tierra de Ildefonso González, a 
P. otra de Juan López., á N. otra de D. Domingo 
Losada, en venta 1.950 rs., en renta 84. 

Id. camino del Viso, de fanega y media, linda con 
otra de D. José del Valle, á O. otra del hospital de 
Caridad, en venta 500 ra, en rema 26. 

]d. al camino Je Ugena y MsldcgollaJa, linda í P, otra 
de Miguel Alonso, de 14I fanegas, en venta 4.15c ra., 
en renta, 203 . 

Id. Á los caminos de Ugena y Maldegollada, linda á í\ 
otra de Miguel Alonso, de 9 fanegaa, en venta 5 400 
rs., en rema 233. 

Id. al del Vuo, con el que linda al M . , i P. otra de 
Brígida Paez y á O. otra de Manuel Rodríguez, 
en veota 6.500 rs , eo renta 3^8. 

. Id. á Valde la Silla, que linda á O. tierra de D. Ale¬
jandro del Valle á M. otra de Doíía Josefa Hernán, 
j á N - con otra de D. Mariano Sejornan, su cabida 5 
fanegas, eo venta 2.«88 rs. y 11 I D Í S . , en renta 101 
reales y 17 mrs. 

Id. al camino de Xorrejon, con el que linda i V , i 
tierra de D. Juan Hernández, i M. otra de Doña 

Josefa Hernán, de 7 fanegas y 100 estadales, en ven
ta 6.600 rs., en renta 393 ra. y 12 mrs. 

Id. al cáramo de Yeles el bajo, con el que linda si N. 
^ al P. otra de José Gamboa i y i O. otra de D. Dio' 

ni&io Valdés, de 8 ¡ fanegaa, ea venta 4.675 rs. 
en renta asi. . 

Id. i los Llanos, de 4 ' fanegaa, linda ú N. otra de Brfgj. 
da Paez, i P. otta dc Pedro Ruiz, M. otra de Dona 
Josefa Hernán, en venta 2.015 ra., en renta QO. 

Id. al Granadillo, de f l j fanegas, linda á V <,rra 

de D. Dionbio VaJdés, á P. otra del hospital de Ca
ridad y M. otra délas Calabazas, eo venta 10.350 rs., 
«n renta 483. 

Id. camino de Torrejoncilló., con el que linda i 0., 
i P. tierra de eata ciudad y camino de S. Pedro y M ( 

ot/a do D. Mariano Sejornan, 6J fanegas, en venta 
4 940 ra., eo renta 241. 

Id. al camino alto de Balaguera, 3¿ fanegas, linda i 
M r tierra de fingida Paez y al arroyo y á N . otra de 

Manuel Rodríguez, en venta a 1 0 0 rs., en renta 
Id. al camioo do, Cubas, un cuadro de i^o catad 

ünda i N . tierra dcl Salvador y otra de Ped r o ¿! 
en venta 500 rs , en renta ao. 1 lh 

• V J • H • * * 1 J> a L • 

. ' Lo que se aviar al piíblico para su conoc¡rn¡ t n t 

que los que aspeen á su adquisiihn se presenten el J 
y doras designadas en el dia señalado, en inteligencia J * 
ie ddrán las aclaraciones que se pidan al meniionii|0 oh. 
jeto. Toledo 17 de mayo de i£Jj8.=Eicoinisionado p í ¡ n 

cipal4 Pascual Ñuño de la Rosa. v 

. .<m • Anuncio núm.-197'. 

F I K C A S C U ^ O R E M A T E S E H * . V E R I F I C A D O . 

• • A virtud de la¿pubIicacion hechi en el Boletio ofi. 
"¿¡al de esta capital del jueves 16 del prdximo abril i¿ , 

* uiero 5 0 , y con las formalidades prevenidas en ¿ I , \ m 

sido rematadas las siguientes fincas el «libado ¿6 lili DJ0-

Procedentes del convento de Agustinas de Santa Ursula 
• - • de esta ciudad T término de Argés* 

Cna posesión Mamada la Postura,'que'contlene si-] olU 
vas, 399 frutales de arbaric&ques y 8̂ 0 cej^s, linda 
por solano con tierra de Hilario del Alamo, por ábre
go con posesión de D. Francisco Navarro y por cier> 
zo con tierra que llaman de la Sorda, tasada en r0,775 
reales y rematada en 38.010. 

Otra id., que nombran los berrocales, tiene 223 olivar, 
linda por cierzo con la postura que fue de igual per
tenencia, por ga!l?go con tierra que lltva el nombre 
de esta posesión y por áorego la llamada los hoyos, 
tasada en 8.245 ra. y rematada eq so.010. 

Id. suprimido de Agustinas Recoletos de Madrid* 
término de ia Mata. 

Cuarenta y seis fanegas de tierra, que fueron del definí-
torio de id. , tasadaa en 28.800 rs. y rematadas cn 
110.000. 

Id, Franciscas de Puebla de Montalban, en dicho 
término de la Mata. 

Un pedazo de tima de 3 fanegas, llamado la Yegoa, ca
mino de Talavera, tasado en 1.750 rs. y rematadota 
1 a, 100. 

Otro i l , de fanega y media, eotendido por la Yeff* 
Chica, tasado en 750 rs. y rematado en fl.i-oD 

Id. de 3 fanegas el sino de la Cachorra, tasado eo 900 

reales y rematado en ó .oco . 
Id. de 2 id., llamado el Pico, camino que ra al la de

hesa, tasado en 800 ra. y rematado cn 3.5c0* 
Id. de 1 de id., oombrado la Nava, al mismo sitio, *»• 

sado en 400 rs. y rematado cn i . 100. 
Id. id , al sitio de la arboleda, tasado en 300 / 

rematado en I , I C O . 

" Id. de 1 fanega y 3 cuartillas, á( los Parralea, tasado í 
700 ra y rematado en t 800. -

Id. de t i l , camino que va al Carpió, tasado en aoo 
y rematado en 850 -

Id. de 18 de id., á la Careaba,,tasado en 7 - í 0 ° 7 

rematado en 3(.oio. ^ 
Id. de 5 id., al la Carcavilla, tasado en 1 . 0 0 0 rs- J 

matado en 5,000. *éo 
Id. de m:dia fanega, con 26 olivas, tasado en 

realea y rematado en 8.000. 
Lo qus se hacfl saber al pdblico r a m P l i ^ 0 ^ ^ l e -

mandado en la real instrucción dr «> P ^ I j ^ r ¡ D C i P s I t 
do 18 de mayo dc 1838. = El comU'onado pn» r 
Pascual Ñuño de la Rosa. 
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